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1 RESUMEN 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada durante el día 

03 de Agosto de 2021 (Acta de Inspección Ambiental en Anexo 1) por personal de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y Marina Mercante de Aysén, a la unidad fiscalizable “CES Chiguay RNA: 110106” perteneciente a Acuícola 
Puyuhuapi S.A., localizada en Caleta Chiguay, Canal Puyuhuapi, Comuna de Cisnes, Región de Aysén.  
 

La fiscalización ambiental tuvo por objeto realizar la inspección en terreno, en cumplimiento al Programa de 

Fiscalización de RCAs 2021. 

El proyecto tiene asociadas las siguientes RCAs: 

N° 
Tipo de 
instrumento 

N°/ 
Descripción 

Fecha titular Título 

1 

RCA 251/2011 

01 de junio de 2011 Acuícola 

Puyuhuapi S.A. 

“AMPLIACION CENTRO DE ENGORDA DE 

SALMONIDOS CALETA CHIGUAY SECTOR II 

XI REGION PERT. 210111054” 

2 

RCA 419/2014 

4 de diciembre de 

2014 
Acuícola 

Puyuhuapi S.A. 

“MODIFICACION PROYECTO TECNICO 

CENTRO DE CULTIVO DE SALMONES 

CALETA CHIGUAY SECTOR II (110106) 

COMUNA CISNES PROVINCIA DE AISEN 

DECIMA PRIMERA REGION DE AYSEN Nº 

DE SOLICITUD 213111048” 

 

El proyecto aprobado mediante RCA N°419/2014 (Anexo 3) contempla un aumento de producción a 5000 toneladas 

de salmónidos, la instalación de 20 balsas de 30x30x18m, con una superficie y volumen total de 18.000 m² y 324.000 m³, 

respectivamente, y un sistema de ensilaje dimensionada para tratar 159 toneladas por ciclo. La mortalidad generada se 

almacenará un sistema de ensilaje de 21 m3 de capacidad con retiros una vez al mes o según requerimiento por vía marítima 

o terrestres hacia empresas reductoras autorizadas. Este proyecto modificó la biomasa originalmente autorizada y el 

número de jaulas aprobado por la RCA N°251/2011. 

En la planificación de la actividad de fiscalización se definieron como aspectos ambientalmente relevantes: Biomasa, 

Manejo de Residuos Sólidos, Manejo de Residuos Líquidos, Uso del Borde Costero, posicionamiento estructuras, y planes 

de contingencia.  

Entre los hechos constatados se encuentran:  

a) Todas las estructuras flotantes se encuentran dentro del área concesionada. 
b) Los residuos sólidos domiciliarios están etiquetados y son despachados a un lugar autorizado. 
c) Los residuos peligrosos están bien almacenados y son despachados a un lugar autorizado. 
d) El sistema de ensilaje tiene la capacidad comprometida ambientalmente. 
e) Los lodos son despachados a un lugar autorizado. 
f) El centro cuenta con los materiales comprometidos en su plan de contingencia ante derrames de 

hidrocarburos. 
g) El borde costero se observó limpio. 

 

De las actividades de inspección ejecutadas no se identificaron situaciones que califiquen como hallazgos. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  

CES CHIGUAY RNA: 110106 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

En Operación 

Región:  

XI Región de Aysén 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Caleta Chiguay, Canal Puyuhuapi, Comuna de Cisnes, 

Región de Aysén. Provincia:  

Aysén 

Comuna:  

Cisnes 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

Acuícola Puyuhuapi S.A. 

RUT o RUN:  

76.040.417-9 

Domicilio titular:  

Diego Portales 2000, Piso 9, Puerto Montt 

Correo electrónico:  

pdelaparra@marinefarm.cl 

Teléfono:  

65-2584100 

Identificación representante legal: 

Jose Manuel Ureta Rojas 

RUT o RUN:  

15.311.963-5 

Domicilio representante legal:  

Diego Portales 2000, Piso 9, Puerto Montt 

Correo electrónico 

jureta@marinefarm.cl 

Teléfono:  

65-2584100 
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2.2 Ubicación y Layout 

Figura 1. Mapa de ubicación Regional (Fuente: elaboración propia en base a Google Earth Pro)  
  

CES Chiguay 

Puerto Cisnes 
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Figura 2. Mapa de ubicación local (Fuente: elaboración propia en base a Google Earth)   

 

Coordenadas UTM de referencia: WGS84 Huso:18G UTM N: 5078155 UTM E: 687612 

Ruta de acceso: El CES se ubica aproximadamente a 6,8 millas náuticas al sur de Puyuhuapi, en el canal del mismo nombre. 

CES Chiguay 

Puyuhuapi 
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Figura 3. Layout del proyecto (Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth).  

 

Módulo 

Balsas Jaulas 

Módulo 

Balsas Jaulas 

Ensilaje 
Pontón de 

Habitabilidad 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

Comentarios  

1 

RCA 251/2011 

01 de junio 

de 2011 

Comisión de 

Evaluación Ambiental 

de la Región de Aysén 

“AMPLIACION CENTRO DE 

ENGORDA DE SALMONIDOS 

CALETA CHIGUAY SECTOR II XI 

REGION PERT. 210111054” 

Sin 
Comentarios 

 

2 

RCA 419/2014 

4 de 

diciembre 

de 2014 

Comisión de 

Evaluación Ambiental 

de la Región de Aysén 

“MODIFICACION PROYECTO 

TECNICO CENTRO DE CULTIVO 

DE SALMONES CALETA 

CHIGUAY SECTOR II (110106) 

COMUNA CISNES PROVINCIA 

DE AISEN DECIMA PRIMERA 

REGION DE AYSEN Nº DE 

SOLICITUD 213111048” 

Sin 
comentarios 

 
4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 

Motivo Descripción 

X Programada 
Según Res. Ex. N°2583 de fecha 31.12.2020 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales 
de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2021 

 No programada 

 Denuncia 

 Autodenuncia 

 De Oficio 

 Otro 

Detalles:  

 
4.2 Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental 
• Biomasa  

• Manejo de Residuos Sólidos 

•  Manejo de Residuos Líquidos 

• Uso del Borde Costero  

• posicionamiento estructuras 

• Planes de contingencia.  

 
4.3 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental 

4.3.1 Ejecución de la inspección  

Existió oposición al ingreso: NO Existió auxilio de fuerza pública: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  SI Existió trato respetuoso y deferente:  SI 

Observaciones:  Sin Observaciones 

http://www.sma.gob.cl/
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4.3.2 Esquema de recorrido  

Figura 4. Esquema de recorrido  
(Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth pro) 
 

 

 

4.3.3 Detalle del Recorrido de la Inspección. 

N° Estación Nombre del sector Descripción estación 

1 Pontón de Habitabilidad 

Estructura flotante donde se ubican: habitaciones del personal, bodega de 

alimentos, sala de control, generador eléctrico con estanque de combustible 

y planta de tratamiento de aguas servidas. 

2 
Pontón de Ensilaje Estructura flotante donde se realiza el almacenamiento de mortalidad en 

sistema de ensilaje 

3 
Balsas Jaulas Serie de estructuras que sostienen las balsas jaula donde se realiza el cultivo 

de salmónidos. 

4 
Plataforma Oxigeno Estructura flotante donde se oxigena la columna de aguas en la zona de las 

balsas jaulas. 

5 
Borde Costero El borde costero del CES está configurado por una costa con playas de piedras 

y roqueríos, incluye muelles e instalaciones en tierra. 
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4.4 Revisión Documental 

4.4.1 Documentos Revisados 

ID 
Nombre del 

documento revisado 
Origen/ Fuente  Observaciones  

 
1 

G.M. Aysen Ordinario 
12.200/1049 S.M.A y 

anexos. 

Ordinario derivando información con respecto a 
los CES encomendados por el plan de fiscalización 
a RCAs de la Región de Aysén 

información recibida el día 21 de 
septiembre de 2021 

2 
Res. Ex. N° 66/2020 SEA 

Aysén. 

Respuesta a Pertinencia del Servicio de Evaluación 
Ambiental sobre la instalación de una plataforma 
de oxígeno en el CES Chiguay.   

SEA considera que esta modificación 
no debe entrar al sistema de 
evaluación impacto ambiental 

3 
Carta Titular 13.10.21 

Se solicita información mediante Res. Ex. Ays N° 
50/2021 al titular 

Información entregada en plazo. 
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5 HECHOS CONSTATADOS. 

5.1 POSICIONAMIENTO ESTRUCTURAS 

Número de hecho constatado: 1 Estación N°: 1,2,3,4 

Exigencia (s):  
RCA N° 419/2014 “Considerando 3.5.2 Coordenadas geográficas” 

• Coordenadas geográficas de los vértices de la concesión de acuicultura, referidas a la Carta SHOA 8500, (Datum WGS-84). 
 

Vértice Latitud S Longitud W Lados 
A 44°25'25.99" 72°38'42.31" A-B 
B 44°25'25.68" 72°38'27.66" B-C 
C 44°25'35.68" 72°38'27.26" C-D 
D 44°25'35.98" 72°38'41.90" D-A 

 

Hecho (s):  
 Se realiza georreferenciación de los módulos cultivos y pontones para registra el posicionamiento de estas estructuras. Las estructuras se encuentran dentro de la 
concesión de acuicultura (Imagen 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sma.gob.cl/


12 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 
 

Registros 

 

Imagen 1 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba:   
Posicionamiento estructuras CES Chiguay. En rojo se marcan los límites de la concesión de acuicultura. En azul se indica el recorrido del equipo fiscalizador. 
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5.2 RESIDUOS SÓLIDOS  

Número de hecho constatado: 2 Estación N°: 1 

Exigencia (s):  
RCA N° 251/2011 “3.11.4.3.- Residuos Sólidos” 
 
 

Residuo Cantidad Tipo de Manejo Destino 
Sólidos domésticos 1,46 ton/año Almacenamiento y retiro en recipientes sellados y debidamente identificados Disposición final en lugar autorizado 

 
RCA 251/2011 "Considerando 3.11.2.4.- Manejo de peces en engorda” 
...se contará con cámaras submarinas las que permitirán detectar cuando la alimentación sea mayor que el consumo… 
 

Hecho (s):  
Durante la inspección se constató que existe un contenedor de 1000 litros debidamente etiquetado (Fotografía 1). Se revisan las guías de despachos y certificados de 
recepción de los residuos en Servicio Industriales Bahamonde Ltda de los meses de mayo y junio de 2021 (Imagen 2 a 5). No se encontraron inconsistencias entre guía 
despacho de la basura y los certificados de recepción. 
 
Se constato en la inspección cámaras submarinas para controlar la alimentación, instaladas a 5 metros de profundidad (Fotografía 10 y 11). Las cámaras de las jaulas 
105, 106, 205 y 206 se encontraban encendidas para monitoreo. 
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Registros 

 

Fotografía 1 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Bin con desechos domiciliarios a un costado de la sala de generadores. 
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Registros  

 

 

Imagen 2 Fecha: 27-04-2021 a 25-05-2021 Imagen 3 Fecha: 26-05-2021 a 25-06-2021 

Descripción del medio de prueba: recepción en vertedero de Aysen de la basura 
proveniente del CES Chiguay recibida el 4 de mayo de 2021. 

Descripción del medio de prueba: recepción en vertedero de Aysen de la basura 
proveniente del CES Chiguay. 
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Registros  

  

Imagen 4 Fecha: 21-04-2021 Imagen 5 Fecha: 21-06-2021 

Descripción del medio de prueba: Guía de despacho N°101177 hacia vertedero de Puerto 
Aysen de basura asimilable a domiciliaria. 

Descripción del medio de prueba: Guía de despacho N°105395 hacia vertedero de Puerto 
Aysen de basura asimilable a domiciliaria. 
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Registros  

  

Fotografía 10 Fecha: 03-08-2021 Fotografía 11 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Cámaras operativas para controlar alimentación Descripción del medio de prueba: Cámaras operativas para controlar alimentación 
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5.3 RESIDUOS PELIGROSOS 
Número de hecho constatado: 3 Estación N°: 1 

Exigencia (s):  
RCA N° 251/2011 “3.11.4.3.- Residuos Sólidos” 
El Titular amplia los antecedentes sobre los RESPELs originados por el centro y el ensilaje, su manejo y disposición final: 

Tipo de RESPELs Cantidad 
generada 

Manejo Disposición Final 

Aceites y grasas 
resultantes de su 
utilización como 
lubricantes  
 
Filtros 
 
Residuos de 
Hidrocarburos o mezclas 
contaminadas con estos 
 
Envases vacíos de 
medicamentos 
 
Residuos de oficina 
(Catridge, tonner, Tubos 
flurescentes) 
 
Equipos en desuso 
(Equipos y piezas 
electrónicos, 
computadores) 
 
Baterías y/o pilas 

80 L/sem. 
 
 
 
 
23 kg/sem 
 
20 l/sem 
 
 
 
10 kg/sem. 
 
 
10 kg/sem. 
 
 
 
14 Kg/sem. 
 
 
 
 
60 Kg/sem. 

Almacenamiento en recipientes herméticos y 
debidamente identificados según lo indica la NCh 
2.190/1993, dentro de un área, especialmente 
destinada para esta función. 

Traslado en embarcaciones de la logística del centro, siendo 
derivados a empresas que cuenten con las autorizaciones su 
manejo, reuso, reciclaje o disposición final. 
Deberán salir del centro dentro de envases adecuados, 
debidamente rotulados, con una guía de despacho indicando el 
tipo de residuo, la cantidad y el destino. 
Las personas que vayan a embarcar o desembarcar los residuos 
peligrosos, informarán del hecho a la autoridad marítima con al 
menos veinticuatro (24) horas de anticipación, cumpliendo con 
la Circular Marítima DGTM y MM O-32/11. 

Plásticos 
Envases de acido 
fórmico 

2 m³/sem. Traslado en barcaza. 
 

Los residuos plásticos se dispondrán en sitios autorizados según 
la clasificación que estos tengan. 
Los envases ac, fórmico se reciclarán por la empresa proveedora. 
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RCA N° 419/2014 “Considerando 3.7.3. Residuos sólidos” 
 
e) Residuos de Aceites Lubricantes Usados (RESPELs): Producto de la utilización de aceites lubricantes en los motores del centro, se generarán residuos que serán 
almacenados en recipientes cerrados y debidamente etiquetados e identificados. Se tomarán todas las precauciones necesarias para prevenir su inflamación o 
reacción, entre ellas, la separación y protección frente a cualquier fuente de riesgo, según lo establece el Artículo 4 y 6 del D.S. N°148/04, del Ministerio de Salud. 
 

Hecho constatado:  
En la inspección se constató que el centro cuenta con una bodega de residuos peligrosos con su pretil de contención. Todos los residuos se encuentran envases 

herméticos dentro de la bodega Respel.  

La declaración de retiro de residuos peligrosos N° 1145626 de fecha 13 de abril 2021 verifica el envio de los residuos peligrosos a un lugar autorizado (Imagen 6). 
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Registros  

  

Fotografía 2 Fecha: 03-08-2021 Fotografía 3 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Sala de sustancias químicas con pretil y techada con los 
productos ordenados y etiquetados 

Descripción del medio de prueba: Sala de sustancias químicas con pretil y techada con los 
productos ordenados y etiquetados 
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Registros 

 

Imagen 6 Fecha: 13-04-2021 

Descripción del medio de prueba: Declaración de residuos peligrosos N°1145626. 
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5.4 SISTEMA ENSILAJE 
Número de hecho constatado: 4 Estación N°: 2 

Exigencia (s):  
RCA N° 251/2011 “3.11.1.5.- Plataforma de Ensilaje de Mortalidad.” 
 
La Plataforma de Ensilaje se considera ubicar en el interior del perímetro de la concesión y será de su uso exclusivo. El sistema de ensilaje y materiales se ubicarán en 
forma independiente de las demás instalaciones del centro. El ensilaje se realizará en contenedores herméticos y de material resistente al ácido. 
 
En cuanto a la dosificación del ácido fórmico, se realizará de forma semiautomática con bomba y temporizador. El ácido se almacenará en estanque IBC de capacidad 
1.000 kg y la descarga se realizará por la parte superior del contenedor. Este posee un adaptador para conectar al IBC la manguera que alimenta con ácido la bomba 
semiautomática. El estanque IBC se ubicará dentro de un pretil de paredes y fondo plástico y cuyas dimensiones permitirá contener el 110% de volumen máximo de 
un IBC. 
 
Características constructivas de la Plataforma de Mortalidad 
 

Descripción 
 

Unidades Dimensiones y Características 

Volumen estanque ensilaje m3 21 

 
 RCA N° 419/2014 “Considerando 3.7.3. Residuos sólidos” 
• Etapa de Operación 
a) Mortalidad a ensilaje: la mortalidad será recuperada desde las jaulas mediante buceo en profundidad y hechas en superficie y dispuesta en bins, para el posterior 
ensilaje de esta. Si bien el ensilaje posee una consistencia de pasta y no de sólido, se catalogará como tal producto de su comportamiento y el formato de traslado 
(contenedor). La generación de ensilaje está ligada directamente a la etapa del ciclo productivo en la que se encuentre el centro de cultivo, se estima una producción 
de mortalidad de 159 t/ciclo. La mortalidad generada se almacenará en el sistema de ensilaje, una vez ensilada se retirará una vez al mes o según requerimiento, por 
vía marítima o terrestre hacia empresas reductoras autorizadas. 
 

Hecho constatado:  
 
En la inspección se observó que el estanque de molienda y el bin de almacenamiento de ácido fórmico se encuentra dentro del pretil de contención. Según lo indicado 
por el encargado, el estanque de ensilaje tiene una capacidad de 20 m3.  
 
El sistema de ensilaje se encuentra techado, con un pretil de contención (Fotografía 4). Se encuentra un bidón de ácido fórmico en su interior. (Fotografía 5). 
 
Se reviso la guía de despacho N° 117016 (Imagen 7) de la mortalidad ensilada con 12 m3 y certificado de recepción de la mortalidad a la Planta Procesadora Graneros 
en Puerto Chacabuco del CES  Chiguay(Imagen 8). Se verifico que el ensilaje tuvo efectivamente  como destino final la Planta Graneros. 
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Fotografía 4 Fecha: 03-08-2021 Fotografía 5 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Sistema de ensilaje con capacidad para 20 m3. Descripción del medio de prueba: Bin de ácido fórmico ubicado dentro de sala de ensilaje. 
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Imagen 7 Fecha: 10-07-2021 Imagen 8 Fecha: 16-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Guía de despacho N° 107016 de ensilaje por 12 m3. Descripción del medio de prueba: Certificado de recepción de ensilaje de la guía N°107016 
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5.5 RESIDUOS LIQUIDOS Y LODOS 
Número de hecho constatado: 5 Estación N°: 1 

Exigencia (s):  
RCA N° 419/2014 Considerando 3.6.1.3. Pontón flotante 
 
“b) Servicios Higiénicos: Para el tratamiento de las aguas servidas el centro de cultivo contará con una planta de tratamiento cuyo efluente cumplirá con las normas 
destinadas a la evacuación, tratamiento y disposición final de desagües, la cual se debe entender como propuesta referencial. “ 
 
RCA N° 251/2011 3.11.4.2.- Efluentes líquidos 
Aguas Servidas Domésticas 
Las aguas servidas domésticas generadas durante la etapa de operación del proyecto se tratarán en una planta de tratamiento (PTAS) del tipo biológico anaerobia, 
que contará la estructura flotante. Esta planta tendrá capacidad para tratar las aguas servidas generadas por los ocho operarios del centro. Al considerar una dotación 
de agua de 190 L/día/trabajador, se estima que se producirá un total de 1,5 m³/d (547,5 m3/año), aproximadamente, de aguas residuales domésticas. La PTAS cuenta 
con el Certificado de Homologación y Aprobación por DIRECTEMAR. 
La DBO5 esperada en el efluente de la PTAS es igual o inferior a 35 mg/L, basado en un agua servida doméstica cruda con concentración de DBO5 entre 200 y 300 
mg/L y una concentración de SS inferior a 40 mg/L. De esta manera, se garantizará una disposición final del efluente tratado en condiciones que no resulten 
perjudiciales para el medio acuático, según lo exige el Reglamento Ambiental para la Acuicultura en su Artículo 4 letra b). El efluente de éste sistema de tratamiento 
se descargará a un costado del artefacto naval. 
 
RCA N° 251/2011 “3.11.4.3.- Residuos Sólidos” 
 

Residuo Cantidad Tipo de Manejo Destino 
Lodos de PTAS 0,027 m³/mes Retirados en contenedor hermético Depósito en lugar autorizado 

 

Hecho constatado:  
 
Durante la visita de inspección se constató que la planta de tratamiento de aguas servidas, PTAS, marca Omnipure, estaba en funcionamiento en modo automático 
(Fotografía 6). En el punto de descarga se encuentra a un costado del artefacto naval. En su descarga se constató la ausencia de coloración ni solidos flotantes en el 
mar (Fotografía 7). 
 
Se revisó el informe de análisis de efluentes correspondiente al mes de mayo de 2021.  La concentración de DBO5 fue 14,5 mg/l y de solidos sedimentables <0,1 mg/l 
(Imagen 9). 
 
Mediante Res. Ex. Ays N°50/2021 (Anexo 6) se le solicitó al titular que presente certificados de recepción y/u otro similar que dé cuenta de la adecuada disposición 
de los lodos de la PTAS en un lugar autorizado. Con fecha 13 de octubre de 2021 el titular envía carta con anexos (Anexo 7) donde se acredita que los lodos enviados 
15 de julio de 2021 fueron recepcionados finalmente a la Planta de Tratamiento de Aguas Patagonia en Aysén (Imagen 10 a 12). 
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Fotografía 6 Fecha: 03-08-2021 Fotografía 7 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Planta de aguas servidas marca omnipure. Descripción del medio de prueba: Punto de descarga de la planta sin rastros de solidos o 
alguna coloración 
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Imagen 9 Fecha: 26-05-2021 

Descripción del medio de prueba: Análisis efluente PTAS 
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Imagen 10 Fecha: 06-09-2021 Imagen 11 Fecha: 23-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Guía de recepción de lodos de varias PTAS de distintos 
CES, entre ellos Chiguay. 

Descripción del medio de prueba: Despacho de distintos CES a PTAS Aysén 
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Imagen 12 Fecha: 15-07-2021 

Descripción del medio de prueba: Guía de despacho de lodos de PTAS CES Chiguay a Alejandro Vargas Garcia EIRL. 
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5.6 PRODUCCIÓN DE SALMONIDOS 
Número de hecho constatado: 7 Estación N°: N/A 

Exigencia (s):  
RCA N° 419/2014 “Considerando 5.2. PAS establecido en el artículo 74 del RSEIA.” 
• Producción máxima autorizada de 5.000 toneladas de salmónidos. 

Hecho constatado:  
En la fecha de inspección el titular registró en su planilla diaria una biomasa de salmones en el centro de 2498,9 ton con un peso promedio por pez de 3,064 kg 

(Imagen 13).  

 

Registros  

 

Imagen 13 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Planilla de Biomasa del centro Chiguay. 
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5.7 USO BORDE COSTERO 
Número de hecho constatado: 7 Estación N°: 5 

Exigencia (s):  
RCA N° 419/2014 “Considerando 4” 
Que, en relación con el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable y sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe 
indicarse que la ejecución del proyecto "Modificación Proyecto Técnico Centro de Cultivo de Salmones Caleta Chiguay Sector 11 (110106), Comuna Cisnes, Provincia 
de Aisén, Décima Primera Región de Aysén, N° de Solicitud 213111048" cumple con: 
 

Normativa Etapa en que aplica al proyecto Forma de cumplimiento 

D.S. (MINECON) N° 320 de 2001 y sus 
modificaciones, Reglamento Ambiental para la 
Acuicultura. 

Todo el proyecto […]Además se cumplirá con: Mantener limpia el área y terrenos aledaños 
al centro de cultivo de todo residuo generado por la acuicultura, se 
adjunta un plan de limpieza de playas en el Anexo N°1 de la Adenda N°1. 

 

Hecho constatado:  
El día de la inspección se recorrió borde costero y zonas de limpieza de playas, aledaña a la concesión. Se constató que el sector se encuentra limpio, sin residuos 

sólidos visibles.  
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Fotografía 8 Fecha: 03-08-2021 Fotografía 9 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Playa cercana al CES sin residuos Descripción del medio de prueba: Borde costero rocoso cercano a CES sin basura o 
residuos propios de la actividad. 
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5.8 PLAN CONTINGENCIA HIDROCARBUROS 
Número de hecho constatado: 7 Estación N°: 1 

Exigencia (s):  
RCA N° 251/2011 Considerando 4.1 Normas de emisión y otras normas ambientales. 
 

Componente 
ambiental regulada 

Texto Normativo Materia Regulada y Cumplimiento Responsable de 
Implementación y 
Etapa 

Retiro de 
hidrocarburos y 
mezclas oleosas 

Ord. 
Nº12600/49DGTM y 
MM 

Íntegra 
Establece procedimientos para la confección y presentación de Planes de Emergencia 
y Contingencia de lucha contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos y 
sustancias nocivas líquidas contaminantes o que sean susceptibles de contaminar. 
 
Forma de Cumplimiento 
 
El proyecto no contempla descargas de sustancias peligrosas al medio marino. No 
obstante, se dará cumplimiento al Ord. Nº 12600/49 de la Directiva de la DGTM y MM, 
en cuanto a presentar un Plan de Contingencia para el Control de Derrames de HC y 
mezclas oleosas aprobado por la DGTM y MM. 

Gerencia, Construcción 
y Operación 

 
RCA N° 419/2014 “Considerando 3.6.2.4. Insumos” 
 
d) Hidrocarburos 
 
El centro de cultivo contará con un Plan de Contingencia de Control de Derrames de Hidrocarburos para sus artefactos navales y que será presentado para su 
aprobación a la Gobernación Marítima de Aysén. 
 

Hecho constatado:  
En el día de inspección se constató que el CES cuenta con 95 paños absorbentes y 4 barreras absorbentes ubicadas en el estanco de combustibles. En el plan de 

contingencia el equipo preventivo para el control de derrames se detalla en 300 paños absorbentes y 6 barreras absorbentes (Imagen 14) 

Mediante Res. Ex. Ays N°50/2021 se le solicita antecedentes que demuestren la existencia en el CES Chiguay de los materiales comprometidos para cumplir con el 

Plan de Contingencia de Control de Derrames de Hidrocarburos. Estos antecedentes pueden incluir Guías de Despacho y/o fotografías fechadas. Con fecha 13 de 

octubre de 2021 el titular envía carta con anexos (Anexo 7) en el cual se detalla en orden de compra N° 206050 y 206052 (Imagen 15 y 16) la compra de 300 paños 

absorbentes, 10 absorbente de hidrocarburos Crunch Oil y 12 barreras absorbentes las cuales fueron despachados al CES Chiguay (Imagen 17 y 18). El titular envió 

fotografías de los materiales ubicados dentro del CES Chiguay (Fotografía 10 a 12). 
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Imagen 14 Fecha: 03-08-2021 Imagen 15 Fecha: 13-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Extracto Plan de Contingencia de Derrame de 
Hidrocarburos. 

Descripción del medio de prueba: Orden de Compra N° 206050 por 300 paños y 10 
absorbente de hidrocarburos 

Registros  
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Imagen 16 Fecha: 13-08-2021 Imagen 17 Fecha: 16-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Orden de Compra N° 206052 12 mangas de derrames 
de petróleo. 

Descripción del medio de prueba: Guia de despacho N°893 a CES Chiguay de 300 paños 
absorbentes y 10 bioasorb 
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Imagen 18 Fecha: 17-08-2021 Fotografía 10 Fecha: 05-10-2021 

Descripción del medio de prueba: Guía de despacho N°1128224 a CES Chiguay de 12 
mangas de derrames de petróleo. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de 10 bioabsorb en el CES Chiguay. 
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Fotografía 11 Fecha: 05-10-2021 Fotografía 12 Fecha: 05-10-2021 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de 12 barreras absorbentes Descripción del medio de prueba: Fotografía de paño absorbentes 
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6 OTROS HECHOS 
 

Otros Hechos N°1. Plataforma de Oxigeno 

Descripción: 
Se constató en la fiscalización una plataforma de oxígeno llamada “Doña Elena”, el titular indica que el sistema de oxigenación se encuentra operando en modo 
automático calibrado a una concentración de oxígeno disuelto de 6 mg/l (Fotografía 14). 
 
Mediante Carta recepcionada en el Servicio de Evaluación Ambiental el 27 de diciembre de 2019 (ver anexo 5) el titular solicita un pronunciamiento sobre la pertinencia 
de ingreso al SEIA1 de una plataforma de acopio y distribución de oxígeno para los peces en cultivo del Centro de Engorda de Salmones Chiguay. El titular informa en 
dicha consulta que la instalación de esta plataforma estará dentro del área de concesión. 
 
Con fecha 21 de febrero de 2020 el Director Regional SEA informa mediante Resolución Exenta N° 68/2020 que las modificaciones al proyecto no constituyen cambios 
de consideración y por ende no deben entrar al SEIA (ver anexo 5).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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Fotografía 13 Fecha: 03-08-2021 Fotografía 14 Fecha: 03-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Estanque de oxígeno. Descripción del medio de prueba: Pantalla de control del pontón de oxígeno. 
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7 CONCLUSIONES 
 

Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, permitieron concluir que se verifica la 
conformidad de las materias relevantes objeto de la fiscalización. 
 

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que 
pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la 
actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.   

 

8 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección Ambiental de fecha 03.08.21 

2 RCA N° 251/2011 

3 RCA N° 419/2014 

4 G.M. Aysen Ordinario 12.200/1049 S.M.A y anexos. 

5 Res. Ex. N° 66/2020 SEA Aysén. 

6 Res. Ex. Ays. N° 50/2021 

7 Carta titular y anexos 13.10.21 
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